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                                                                Art. 50.

     Artículo 56.- Un funcionario de la Planta de
Auxiliares tendrá derecho a ascender a un cargo de la
Planta de Administrativos, gozando de preferencia respecto
de los funcionarios de ésta, cuando se encuentre en el tope
de su planta, reúna los requisitos para ocupar el cargo y
tenga un mayor puntaje en el escalafón que los funcionarios
de la planta a la cual accede.                                  Ley 19.882,
     Este derecho corresponderá al funcionario que,             Art.
cumpliendo las mismas exigencias del inciso anterior, ocupe     vigésimo
el siguiente lugar en el escalafón, en el mismo grado, si       séptimo
el primer funcionario renunciare a él.                          18).
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 51.

     Artículo 57.- Los funcionarios, al llegar al grado
inmediatamente inferior al inicio de otra planta en que
existan cargos de ingreso vacantes, gozarán de preferencia
para el nombramiento, en caso de igualdad de condiciones, en
el respectivo concurso.                                         Ley 18.834,
                                                                Art. 52.

     Artículo 58.- Para hacer efectivo el derecho que
establece el artículo precedente, los funcionarios deberán
reunir los requisitos del cargo vacante a que se postula y
no estar sujetos a las inhabilidades contempladas en el
artículo 55.                                                    Ley 18.834,
                                                                Art. 53.

     Artículo 59.- El ascenso regirá a partir de la fecha
en que se produzca la vacante.                                  Ley 18.834,
                                                                Art. 54.

     Artículo 60.- Un Reglamento contendrá las normas
complementarias orientadas a asegurar la objetividad,
transparencia, no discriminación, calidad técnica y
operación de los concursos para el ingreso, para la
promoción y para cualquiera otra finalidad con que estos se
realicen.                                                       Ley 19.882,
                                                                Art.
                                                                vigésimo
                                                                séptimo

     TITULO III                                                 19)
                                                                Ley 18.834,
     De las obligaciones funcionarias                           Art. 54
                                                                bis.

     Párrafo 1º

     Normas generales
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     Artículo 61.- Serán obligaciones de cada funcionario:      Ley 18.834,
     a) Desempeñar personalmente las funciones del cargo en     Art. 55.
forma regular y continua, sin perjuicio de las normas sobre
delegación;
     b) Orientar el desarrollo de sus funciones al
cumplimiento de los objetivos de la institución y a la
mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan;
     c) Realizar sus labores con esmero, cortesía,
dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los
objetivos de la institución;
     d) Cumplir la jornada de trabajo y realizar los
trabajos extraordinarios que ordene el superior jerárquico;
     e) Cumplir las destinaciones y las comisiones de
servicio que disponga la autoridad competente;                  Ley 19.653,
     f) Obedecer las órdenes impartidas por el superior         Art. 5°,
jerárquico;                                                     2.
     g) Observar estrictamente el principio de probidad
administrativa, que implica una conducta funcionaria
moralmente intachable y una entrega honesta y leal al
desempeño de su cargo, con preeminencia del interés
público sobre el privado;                                       NOTA
     h) Guardar secreto en los asuntos que revistan el
carácter de reservados en virtud de la ley, del reglamento,
de su naturaleza o por instrucciones especiales;
     i) Observar una vida social acorde con la dignidad del
cargo;
     j) Proporcionar con fidelidad y precisión los datos
que la institución le requiera relativos a situaciones
personales o de familia, cuando ello sea de interés para la
Administración, debiendo ésta guardar debida reserva de
los mismos;
     k) Denunciar, con la debida prontitud, ante el
Ministerio Público, las policías, o ante cualquier
tribunal con competencia criminal, los hechos de los que
tome conocimiento en el ejercicio de sus funciones, y que
revistan caracteres de delito.                                  Ley 21592
     l) Denunciar, con la debida prontitud, ante la             Art. 18 N° 1 a) y
autoridad competente los hechos de que tome conocimiento en     b)
el ejercicio de sus funciones y que revistan el carácter de     D.O. 21.08.2023
faltas administrativas o infracciones disciplinarias,
especialmente aquellas que contravengan el principio de
probidad administrativa.
     m) Rendir fianza cuando en razón de su cargo tenga la
administración y custodia de fondos o bienes, de
conformidad con la Ley Orgánica Constitucional de la
Contraloría General de la República, y                          Ley 18.834,
     n) Justificarse ante el superior jerárquico de los         Art.55.
cargos que se le formulen con publicidad, dentro del plazo
que éste le fije, atendidas las circunstancias del caso.

NOTA:
     Según Dictamen Nº 31.250, de la Contraloría General
de la República, de fecha 05.07.2005, debe considerarse
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como texto vigente de la letra g) del presente artículo el
incorporado como modificación a la ley 18834 por el Nº 2
del Art. 5º de la LEY 19653, que dispone lo siguiente:
"Observar estrictamente el principio de la probidad
administrativa regulado por la ley N 18.575 y demás
disposiciones especiales", en lugar del contenido en el
presente texto.

     Artículo 62.- En el caso a que se refiere la letra f)
del artículo anterior, si el funcionario estimare ilegal
una orden deberá representarla por escrito, y si el
superior la reitera en igual forma, aquél deberá
cumplirla, quedando exento de toda responsabilidad, la cual
recaerá por entero en el superior que hubiere insistido en
la orden. Tanto el funcionario que representare la orden,
como el superior que la reiterare, enviarán copia de las
comunicaciones mencionadas a la jefatura superior
correspondiente, dentro de los cinco días siguientes
contados desde la fecha de la última de estas
comunicaciones.                                                 Ley 18.834,
                                                                Art. 56.

     Artículo 63.- En la situación contemplada en la letra
m) del artículo 61 si los cargos fueren de tal naturaleza
que se comprometiere el prestigio de la institución, el
superior jerárquico deberá ordenar al inculpado que
publique sus descargos en el mismo órgano de comunicación
en que aquellos se formularon, haciendo uso del derecho de
rectificación y respuesta que confiere la ley respectiva.       Ley 18.834,
                                                                Art. 57.

     Artículo 64.- Serán obligaciones especiales de las
autoridades y jefaturas las siguientes:                         Ley 18.834,
     a) Ejercer un control jerárquico permanente del            Art. 58.
funcionamiento de los órganos y de la actuación del
personal de su dependencia, extendiéndose dicho control
tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los
fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las
actuaciones;
     b) Velar permanentemente por el cumplimiento de los
planes y de la aplicación de las normas dentro del ámbito
de sus atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones
propias del personal de su dependencia, y
     c) Desempeñar sus funciones con ecuanimidad y de
acuerdo a instrucciones claras y objetivas de general
aplicación, velando permanentemente para que las
condiciones de trabajo permitan una actuación eficiente de
los funcionarios.

    Párrafo 2º

    De la jornada de trabajo

     Artículo 65.- La jornada ordinaria de trabajo de los
funcionarios será de cuarenta y cuatro horas semanales
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distribuidas de lunes a viernes, no pudiendo exceder de
nueve horas diarias.                                            Ley 18.834,
     La autoridad facultada para hacer el nombramiento          Art. 59.
podrá proveer cargos de la planta a jornada parcial de
trabajo, cuando ello sea necesario por razones de buen
servicio. En estos casos los funcionarios tendrán una
remuneración proporcional al tiempo trabajado y de manera
alguna podrán desempeñar trabajos extraordinarios
remunerados.
     Los funcionarios deberán desempeñar su cargo en forma
permanente durante la jornada ordinaria de trabajo.

     Artículo 66.- El jefe superior de la institución, el
Secretario Regional Ministerial o el Director Regional de
servicios nacionales desconcentrados, según corresponda,
podrá ordenar trabajos extraordinarios a continuación de
la jornada ordinaria, de noche o en días sábado, domingo y
festivos, cuando hayan de cumplirse tareas impostergables.      Ley 18.834,
    Los trabajos extraordinarios se compensarán con             Art. 60.
descanso complementario. Si ello no fuere posible por
razones de buen servicio, aquéllos serán compensados con
un recargo en las remuneraciones.

     Artículo 67.- Se entenderá por trabajo nocturno el
que se realiza entre las veintiuna horas de un día y las
siete horas del día siguiente.                                  Ley 18.834,
                                                                Art. 61.

     Artículo 68.- El descanso complementario destinado a
compensar los trabajos extraordinarios realizados a
continuación de la jornada, será igual al tiempo trabajado
más un aumento del veinticinco por ciento.                      Ley 18.834,
     En el evento que lo anterior no fuere posible, la          Art. 62.
asignación que corresponda se determinará recargando en un
veinticinco por ciento el valor de la hora diaria de
trabajo. Para estos efectos, el valor de la hora diaria de
trabajo ordinario será el cuociente que se obtenga de
dividir por ciento noventa el sueldo y las demás
asignaciones que determine la ley.

     Artículo 69.- Los empleados que deban realizar
trabajos nocturnos o en días sábado, domingo y festivos
deberán ser compensados con un descanso complementario
igual al tiempo trabajado más un aumento de cincuenta por
ciento.                                                         Ley 18.834,
     En caso de que el número de empleados de una               Art. 63.
institución o unidad de la misma, impida dar el descanso
complementario a que tienen derecho los funcionarios que
hubieren realizado trabajos en días sábado, domingo y
festivos u horas nocturnas, se les abonará un recargo del
cincuenta por ciento sobre la hora ordinaria de trabajo
calculada conforme al artículo anterior.

     Artículo 70.- El jefe superior de la institución, el
Secretario Regional Ministerial o el Director Regional de
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servicios nacionales desconcentrados, según corresponda,
ordenarán los turnos pertinentes entre su personal y
fijarán los descansos complementarios que correspondan.         Ley 18.834,
                                                                Art. 64.

     Artículo 71.- Los funcionarios no estarán obligados a
trabajar las tardes de los días 17 de septiembre y 24 y 31
de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 66.                                                 Ley 18.834,
                                                                Art. 65.

    Artículo 72.- Por el tiempo durante el cual no se
hubiere efectivamente trabajado no podrán percibirse
remuneraciones, salvo que se trate de feriados, licencias,
permiso postnatal parental o permisos con goce de
remuneraciones, previstos en el presente Estatuto, de la
suspensión preventiva contemplada en el artículo 136, de
caso fortuito o de fuerza mayor. Mensualmente deberá
descontarse por los pagadores, a requerimiento escrito del
jefe inmediato, el tiempo no trabajado por los empleados,
considerando que la remuneración correspondiente a un día,
medio día o una hora de trabajo, será el cuociente que se
obtenga de dividir la remuneración mensual por treinta,
sesenta y ciento noventa, respectivamente.                      Ley 18.834,
    Las deducciones de rentas motivadas por inasistencia o      Art. 66.
por atrasos injustificados, no afectarán al monto de las        Ley 20891
imposiciones y demás descuentos, los que deben calcularse       Art. 4 N° 1
sobre el total de las remuneraciones, según corresponda.        D.O. 22.01.2016
Tales deducciones constituirán ingreso propio de la
institución empleadora.
    Los atrasos y ausencias reiterados, sin causa
justificada, serán sancionados con destitución, previa
investigación sumaria.

     Párrafo 3º

     De las destinaciones, comisiones de servicio y
cometidos funcionarios

     Artículo 73.- Los funcionarios sólo podrán ser
destinados a desempeñar funciones propias del cargo para el
que han sido designados dentro de la institución
correspondiente. Las destinaciones deberán ser ordenadas
por el jefe superior de la respectiva institución.              Ley 18.834,
     La destinación implica prestar servicios en cualquiera     Art. 67.
localidad, en un empleo de la misma institución y
jerarquía.

     Artículo 74.- Cuando la destinación implique un
cambio de su residencia habitual, deberá notificarse al
funcionario con treinta días de anticipación, a lo menos,
de la fecha en que deba asumir sus nuevas labores.              Ley 18.834,
     Si ambos cónyuges fueren funcionarios regidos por este     Art. 68.
Estatuto con residencia en una misma localidad, uno de ellos
no podrá ser destinado a un empleo con residencia distinta,
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sino mediante su aceptación, a menos que ambos sean
destinados a un mismo punto simultáneamente.

     Artículo 75.- Los funcionarios públicos podrán ser
designados por el jefe superior de la respectiva
institución, en comisión de servicio para el desempeño          Ley 18.834,
de funciones ajenas al cargo, en el mismo órgano o servicio     Art. 69.
público o en otro distinto, tanto en el territorio nacional
como en el extranjero. En caso alguno estas comisiones
podrán significar el desempeño de funciones de inferior
jerarquía a las del cargo, o ajenas a los conocimientos que
éste requiere o a la institución.
    Las designaciones en comisión de servicio a que se
refiere el inciso anterior, podrán ser efectuadas por los
Secretarios Regionales Ministeriales o por los Directores
Regionales de servicios nacionales desconcentrados, respecto
del personal a su cargo y siempre que tengan lugar dentro
del territorio nacional.

     Artículo 76.- Los funcionarios no podrán ser
designados en comisión de servicio, durante más de tres
meses, en cada año calendario, tanto en el territorio
nacional como en el extranjero. No obstante, las comisiones
podrán ser renovadas por iguales períodos pero no más
allá de un año. En casos calificados, por decreto supremo
fundado, el Presidente de la República podrá extender el
período de las comisiones de servicio hasta un plazo
máximo de 2 años. Vencidos estos plazos los funcionarios
no podrán ser designados nuevamente en comisión de
servicio, hasta que transcurra el plazo mínimo de un año.       Ley 18.834,
     El límite señalado en el inciso anterior, no será          Art. 70.
aplicable en el caso de funcionarios designados en comisión     Ley 19.154,
de servicio para realizar estudios en el país o en el           Art. 2°,
extranjero hayan sido o no hayan sido beneficiados con una      6.
beca. Con todo, dicha comisión no podrá exceder de tres
años, a menos que el funcionario estuviere realizando
estudios de posgrado conducentes al grado académico de
Doctor, caso en el cual podrá extenderse por el plazo
necesario para terminar dichos estudios, siempre que el
plazo total no exceda de cinco años. El Jefe superior del
servicio sólo podrá disponer estas comisiones, siempre que
los estudios se encuentren relacionados con las funciones
que deba cumplir la respectiva institución.                     Ley 19.056,
                                                                Art. 6°.

     Artículo 77.- Cuando la comisión deba efectuarse en
el extranjero, el decreto que así lo disponga deberá ser
fundado, determinando la naturaleza de ésta y las razones
de interés público que la justifican, a menos de tratarse
de misiones de carácter reservado, en que será suficiente
establecer que el funcionario se designa en misión de
confianza. En todo caso, el decreto especificará si el
funcionario seguirá ganando en su totalidad o en parte de
ellas las remuneraciones asignadas a su cargo u otras
adicionales, en moneda nacional o extranjera, debiendo
indicarse la fuente legal a que deba imputarse el gasto y el
plazo de duración de la comisión. El decreto llevará,
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además, la firma del Ministro de Relaciones Exteriores.         Ley 18.834,
                                                                Art. 71.
                                                                Ley 19.154,
                                                                Art. 2°,

     Artículo 78.- Los funcionarios públicos pueden             7.
cumplir cometidos funcionarios que los obliguen a               Ley 18.834,
desplazarse dentro o fuera de su lugar de desempeño             Art. 71.
habitual para realizar labores específicas inherentes al
cargo que sirven. Estos cometidos no requieren ser ordenados
formalmente, salvo que originen gastos para la institución,
tales como pasajes, viáticos u otros análogos, en cuyo
caso se dictará la respectiva resolución o decreto.             Ley 18.834,
                                                                Art. 72.

     Párrafo 4º

     De la subrogación

     Artículo 79.- La subrogación de un cargo procederá
cuando no esté desempeñado efectivamente por el titular o
suplente.                                                       Ley 18.834,
                                                                Art. 73.

     Artículo 80.- En los casos de subrogación asumirá
las respectivas funciones, por el solo ministerio de la ley,
el funcionario de la misma unidad que siga en el orden
jerárquico, que reúna los requisitos para el desempeño
del cargo.                                                      Ley 18.834,
                                                                Art. 74.

     Artículo 81.- No obstante, la autoridad facultada para
efectuar el nombramiento podrá determinar otro orden de
subrogación, en los siguientes casos:                           Ley 18.834,
                                                                Art. 75.
    a) En los cargos de exclusiva confianza, y
    b) Cuando no existan en la unidad funcionarios que
reúnan los requisitos para desempeñar las labores
correspondientes.

     Artículo 82.- El funcionario subrogante no tendrá
derecho al sueldo del cargo que desempeñe en calidad de
tal, salvo si éste se encontrare vacante o si el titular
del mismo por cualquier motivo no gozare de dicha
remuneración.                                                   Ley 18.834,
                                                                Art. 76.

     Artículo 83.- El derecho contemplado en el artículo
precedente sólo procederá si la subrogación tiene una
duración superior a un mes.                                     Ley 18.834,  
                                                                Art. 77.

     Párrafo 5º
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     De las prohibiciones

     Artículo 84.- El funcionario estará afecto a las
siguientes prohibiciones:                                       Ley 18.834,
     a) Ejercer facultades, atribuciones o representación       Art. 78.
de las que no esté legalmente investido, o no le hayan sido
delegadas;
     b) Intervenir, en razón de sus funciones, en asuntos
en que tengan interés él, su cónyuge, sus parientes
consanguíneos hasta el tercer grado inclusive o por
afinidad hasta el segundo grado, y las personas ligadas a
él por adopción;
     c) Actuar en juicio ejerciendo acciones civiles en
contra de los intereses del Estado o de las instituciones
que de él formen parte, salvo que se trate de un derecho
que ataña directamente al funcionario, a su cónyuge o a
sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o por
afinidad hasta el segundo grado y las personas ligadas a él
por adopción;                                                   Ley 19.653,
     d) Intervenir ante los tribunales de justicia como         Art. 5°,
parte, testigo o perito, respecto de hechos de que hubiere      3.
tomado conocimiento en el ejercicio de sus funciones, o
declarar en juicio en que tenga interés el Estado o sus
organismos, sin previa comunicación a su superior
jerárquico;                                                     Ley 18.834,
     e) Someter a tramitación innecesaria o dilación los        Art. 78.
asuntos entregados a su conocimiento o resolución, o exigir
para estos efectos documentos o requisitos no establecidos
en las disposiciones vigentes;
     f) Solicitar, hacerse prometer o aceptar donativos,
ventajas o privilegios de cualquier naturaleza para sí o
para terceros;
     g) Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de
trabajo o utilizar personal, material o información
reservada o confidencial del organismo para fines ajenos a
los institucionales;
     h) Realizar cualquier actividad política dentro de la
Administración del Estado o usar su autoridad, cargo o
bienes de la institución para fines ajenos a sus funciones;
     i) Organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de
la Administración del Estado; dirigir, promover o
participar en huelgas, interrupción o paralización de
actividades, totales o parciales, en la retención indebida
de personas o bienes, y en otros actos que perturben el
normal funcionamiento de los órganos de la Administración
del Estado;
     j) Atentar contra los bienes de la institución,
cometer actos que produzcan la destrucción de materiales,
instrumentos o productos de trabajo o disminuyan su valor o
causen su deterioro;
    k) Incitar a destruir, inutilizar o interrumpir
instalaciones públicas o privadas, o participar en hechos
que las dañen;                                                  Ley 20607
     l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de    Art. 2 a)
los demás funcionarios. Se considerará como una acción de       D.O. 08.08.2012
este tipo el acoso sexual, entendido según los términos
del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo,
y la discriminación arbitraria, según la define el
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artículo 2º de la ley que establece medidas contra la
discriminación, y                                               Ley 20609
    m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral  en     Art. 15 N° 1
los términos que dispone el  inciso segundo del artículo        D.O. 24.07.2012
2° del Código del Trabajo.                                      Ley 20607
                                                                Art. 2 b) y c)
                                                                D.O. 08.08.2012

     Párrafo 6°

     De las incompatibilidades

     Artículo 85.- En una misma institución no podrán
desempeñarse personas ligadas entre sí por matrimonio, por
parentesco de consanguinidad hasta el tercer grado
inclusive, de afinidad hasta el segundo grado, o adopción,
cuando entre ellas se produzca relación jerárquica.             Ley 19.653,
     Si respecto de funcionarios con relación jerárquica        Art. 5°,
entre sí, se produjera alguno de los vínculos que se            4.
indican en el inciso anterior, el subalterno deberá ser
destinado a otra función en que esa relación no se
produzca.                                                       Ley 19.653,
    Esta incompatibilidad no regirá entre los Ministros de      Art. 5°,
Estado y los funcionarios de su dependencia.                    4.
                                                                Ley 18.834,
                                                                Art. 79.

     Artículo 86.- Todos los empleos a que se refiere el
presente Estatuto serán incompatibles entre sí. Lo serán
también con todo otro empleo o toda otra función que se
preste al Estado, aun cuando los empleados o funcionarios de
que se trate se encuentren regidos por normas distintas de
las contenidas en este Estatuto. Se incluyen en esta
incompatibilidad las funciones o cargos de elección
popular.                                                        Ley 18.834,
     Sin embargo, puede un empleado ser nombrado para un        Art. 80.
empleo incompatible, en cuyo caso, si asumiere el nuevo
empleo, cesará por el solo ministerio de la ley en el cargo
anterior.
     Lo dispuesto en los incisos precedentes, será
aplicable a los cargos de jornada parcial en los casos que,
en conjunto, excedan de cuarenta y cuatro horas semanales.

     Artículo 87.- No obstante lo dispuesto en el artículo
anterior, el desempeño de los cargos a que se refiere el
presente Estatuto será compatible:                              Ley 18.834,
                                                                Art. 81.
    a) Con los cargos docentes de hasta un máximo de doce
horas semanales;
    b) Con el ejercicio de funciones a honorarios, siempre
que se efectúen fuera de la jornada ordinaria de trabajo;
    c) Con el ejercicio de un máximo de dos cargos de
miembro de consejos o juntas directivas de organismos
estatales;
    d) Con la calidad de subrogante, suplente o a contrata;
    e) Con los cargos que tengan la calidad de exclusiva
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confianza y con aquellos cuyo nombramiento sea por plazos
legalmente determinados.                                        Ley 18.899,
    f) Con los cargos de directivos superiores de los           Art. 63,
establecimientos de educación superior del Estado,              b).
entendiéndose por tales los que señalan los estatutos
orgánicos de cada uno de ellos.                                 Ley 19.154,
                                                                Art. 2°,
                                                                7, a).

     Artículo 88.- La compatibilidad de remuneraciones no
libera al funcionario de las obligaciones propias de su
cargo, debiendo prolongar su jornada para compensar las
horas que no haya podido trabajar por causa del desempeño
de los empleos compatibles.                                     Ley 18.834,
     En los casos de las letras d), e) y f) del artículo        Art. 82.
anterior, no se aplicará lo dispuesto en el inciso
precedente, y los funcionarios conservarán la propiedad del
cargo o empleo de que sean titulares.                           Ley 19.154,
     Tratándose de los nombramientos a que se refieren las      Art. 2°,
dos últimas letras del artículo anterior, el funcionario,       7, b).
al asumir el cargo, deberá optar entre las remuneraciones
propias de éste y las del empleo cuya propiedad conserva.       Ley 19.154,
     La remuneración en el caso de nombramiento a contrata      Art. 2°,
será exclusivamente la del empleo que desempeñe a               7, b).
contrata, y en el evento de la subrogación o suplencia,
será sólo la del empleo que desempeñe en esta calidad,
cuando proceda conforme a los artículos 4º y 82 y siempre
que la remuneración sea superior a la que le corresponde en
su cargo como titular.
     Los nombramientos en calidad de suplente o a contrata
que se efectúen en otra institución, requerirán que el
funcionario cuente con la aprobación del jefe superior de
la institución en la cual ocupa un cargo como titular.

     TITULO IV

     De los derechos funcionarios

     Párrafo 1º

     Normas generales

     Artículo 89.- Todo funcionario tendrá derecho a gozar
de estabilidad en el empleo y a ascender en el respectivo
escalafón, salvo los cargos de exclusiva confianza;
participar en los concursos; hacer uso de feriados, permisos
y licencias; recibir asistencia en caso de accidente en
actos de servicio o de enfermedad contraída a consecuencia
del desempeño de sus funciones, y a participar en las
acciones de capacitación, de conformidad con las normas del
presente Estatuto.                                              Ley 18.834,
     Asimismo, tendrá derecho a gozar de todas las              Art. 83.
prestaciones y beneficios que contemplen los sistemas de
previsión y bienestar social en conformidad a la ley y de
protección a la maternidad, de acuerdo a las disposiciones
del Título II, del Libro II, del Código del Trabajo.
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